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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre ...........................  45 pesetas.
Semestre .....................  85 —
Año ..................................  160 —
Ayuntamientos de la provin. 

cia, año ..........  140 —

Las suscripciones se solicitarán de la Xdn-.i'ttstiación 
Arbitrios Provinciales (Diputación Provincial).

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán ‘ 
f” la Admón. de Arbitrios Provinciales 

, ÍDinutación Provincial)

Los números que se reclamen después de " transcu
rridos cuatro días desde su publicación sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a l’sO los del 
año corriente; 2 pesetas, los del año anterior, y de 
otros años 3 pesetas.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio 

o documento oficial que se inserte, declarado de pa^o 
2 pesetas.

Los insertados en el "Parte no oficial” devengarán" 
a razón de 4 pesetas por linea o fracción. Al origina", 

.-vompañará un sello móvil de UNA peseta y otro 
de tasas provinciales de 0’25 ptas. por cada inserción.

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios- obligados al pago, sólo se insertarEn 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncip acompañará un ejemplar 
de! Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
paco los demás que se pidan.

Tampoco tienen jlerecho más que a un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los Ce-tros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Imprenta 
del Hogar Pignatelli.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
to... donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los núi iros de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada 
semestre. ' •

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias de 
su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. (Código Civil).

Las disposioiones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro diaa 
después para los pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
de 1887). •

SECCION PRIMERA
GOBIERNO DELA NACION

Presidencia del Gobierno

ORDEN

Regulando los acej^es y grasas industriales, áci
dos grasos, glicerinas, jabón común de lavar, 

jabones de tocador e industriales

Excmo. Sr.: Análogamcnle a lo 
efectuado en campañas anlerio- 
res, st> hace pr.n ¡so regular la 
elaboración y venta de los pro
ductos oleaginosos industriales y 
sus derivados, en sus diversas fa
ses, de utilización, párliando de 
las primeras materias, a cuyo fin 
se han tenido en cueiíta los pre
cios vigentes pata éstas y la fa
vorable disposición del mercado 
de grasa. quc permite mejorar 
la calidad d?l jabón común.

En su virtud, *
Esta Presidencia del Gobierno, 

a propuesta de la Jimia Supe
rior de Precios, ha hmido a bien 
disponer:

lí° Todos los acéiles- de fru
tas y semillas, lanl0 'de produc

ción. nacional < om0 importados, 
con excepción de los de linaza y 
ricino, turbios \ borras de -acei
tes coineslibtes, así como los se
bos fundidos, grasas \ aceites 
animales, s rán intervenidos por 
la Comisaría 'General di- Al/asle- 
cimienlos ) Transportes o por la 
Secretaría General Técnica del 
Ministerio de Industria y Comer
cio, para usos industriales, ne
cesitando para su i irrulación 
ir acompañados de la guíu oficial. 
quedand0 facultados dichos Or
ganismos para modificar este 
régimen de, intervención en la 
forma -que crean más convs- 
niente, teniendo en cuenta jas 
necesidades nacionales de estos 
productos.

2.° Todos los fabricantes d" 
aceites y grasas intervenidos por 
la presente disposicau' están 
obligados a presentar declaracio
nes juradas de la producción, 
importaciones, movimiento y 
existencias de dichos productos 
ante la Comisaría General de 
Abastecimientos ) Transportes, 
o la Secretaría General Técnica 
del Ministerio de Industria y 
Comercio, en su caso, en Jos pla

nos-y forma que estos Organis
mos determinen. '

3.° El precio base de] aceite- 
de orujo será el de 371 pesetas 
por 100 kilogramos, puesto so
bre vagón origen con envases 
del comprador, correspondiente 

'al aceite de 25 gr,ad'os de 
acidez, expresada en ácido olei- 
co, señalado en la Orden con
junta de loq Ministerios de Agri
cultura v de Industria y Comer
cio de 5 de febrero últim^ (“Bo
letín Oficial del Estado” de 6 
de febrero, n úm. : 7 ).

Los aceites de orujo de acidez 
inferior a .25 grados l.m- 
drán un aument0 sobre el pre
cio base d(. 2 pesetas por cada 
grado de menos.

Los aceites le "rujo de acid ‘z 
comprendida enlre 25 y $0 gra
dos tendrán una disminución so- ‘ 
bre el preci j base de I peseta por 
cada grado que rebase de 25.

Los aceites d.e orujo de acidez 
superior a 50 grados tendrán un 
preci0 único de 330 pesetas por 
100 kilogramos. .

El aceite de órujQ refinado tvn- . 
drá un prec¡0 de 525 pesetas por 
100 kilogramos, puesto sobre' 
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vagón origen, con envases del 
comprador. '

En todos los aceites de orujo 
n0 refinádos, la tolerancia máxi
ma de humedad -3 impurezas 
será de 2 por 100, y la de áci
dos grasos Oxidados, de term ina
dos al éln- de petróleo, será de 
3 por 100. Los excesos sobre es- 
las tolerancias serán descontados 
en factura por el v3ndedor y re
puestos por los suministradores, 

-sin que esta reposición pueda 
afectar a. las cantidades legales 
que tengan declaradas a la Co
misaría General de Abasteci
mientos y Transportas u Orga
nismos delegados. Indepe diente- 
mente de las sanciones que pro- 
cédan por U Eiscalía de Tasas, on 
caso de .no efectuarse la reposi
ción de la mercáricía, se impon
drá por la Comisaría General d3 
Abastecimientos y Transportes 
una sanción económica de una 
cuantía equivalents a diez veces 
el valor de la mercancía n0 re
puesta. Estas cantidades Se des
tinarán a satisfacer las necesida
des del Fondo de Regulación de 
Grasas y Semillas Oleaginosas, 
administrado por la Secretaría 
General Técnica del Ministerio 
de Industria y Comercio.

4. ° Los o r u j o s extractados 
tendrán un preci0 de 80 pesetas 
la tonelada métrica a granel en 
fábrica productora, .con una to
lerancia de 20 por 100 de hume
dad; los excesos -sobre esta to
lerancia serán deducidos en fac
tura Por el vendedor. Son de 
cuenta del comprador los gastos 
de carga.x y transporte Hasta des- 
tin0 y los envase^, que se carga
rán por el fabricante a su coste 
en fábrica extrae tora, según lo 
dispuest0 en la Orden da esta 
Presidencia de • 4 de mayo de 
1944 (“Boletín Oficial del Es
tado ” núm. 127).

5. e Los aceites d? orujo de 
acidez no superior a 10 grados 
deberán refinarse para Iq s usos 
que la Comisaría General de 
Abastecimientos y Transportes 
estime pocedenl-^, según las ne- 
c 'sidades.

Todos los abites de orujo de 
acidsz comprendida entr^ 10 
y 50 grados serán destinados, 
previo desdoblamiento para be
neficiar su glicerina, a la fabri
cación de jabón común,

Los aceitss/de orujo de acidez 
superior a 50 grados serán des
tinados directamente a jabonería, 
prévio ingreso por el beneficiario 
de un canon dc 134,55 pesetas 
por 100 kilogramos, independien
temente del de un céntimo de 
peseta por kilogramo que se se
ñala en el apartado décimonove
no da la Orden conjunta de los 
Ministerios de Agricultura y de 
Industria y Comercio de 20 de 
septiembre d? 1047 (“Boletín 
Oficial dél Estado” del 26 de 
septiembre de 1947)', en un fon
do que recaudará la citada Co
misaría General de Abasteci
mientos y Transportes, la cual 
podrá exigir los requisitos pre
vios quc estime necesarios para 
la comprobación del grado de 
acidez de estos aceites.

6. ° Todos los. frutos y semi
llas oleaginosos que se importen 
del extranjero, a excepción de las 
semillas de lino y ricino, queda
rán a disposición de la Comisaría 
General d e Abastecimientos y 
Transportes, que procederá a su 
distribución, así como a la de las 
tortas, residuos de su prensado, 
que sean comestibles para el ga
nado. ■ ,

7. ° El preci0 de venta de 100 
kilogramos, sobre vlagón origen 
con envases del comprador, da 
los aceites de coco, palmiste y 
similares, importados del extran
jero o que se extraigan en Espa
ña de frutos y semillas importa
das del extranjero, será de pese
tas 521,45, y parg pl de palma, 
de 452,80. 1

La Secretaría General Técni
ca del Minist?rio de Industria y 
Comercio Se hará cargo dé las di
ferencias que puedan resultar en
tre los precios de . coste real de 
•estos aceites importados o extraí
dos en España de semillas o fru; 
tos procedentes de importación y 
los de venta que para los mismos • 
se señalan en el presente aparta
do, a los efectos de liquidación 
de dichas diferencias con cargo o 
abono al Fondo dé Regulación 
de Grasas y Semillas Oleagino
sas, administrado por dicha Se- 
crstaría General Técnica, según 
proceda en cada caso.
. Los ingresos producidos por la 
percepción del canon que, según 
lo dispuesto en el punto quinto 
de esta Orden han de abonar los 

fabricantes de jabón sobre los 
aceites dé orujo de acidez supa- 
rior a 50 grados destinados di
rectamente a jabonería, podrán 
ser aplicados, de acuerd0 con la 
Comisaría General de lAbastaci-i 
intentos y Transportes, a satisfa
cer las necesidades d31 citado 
Fondo de Regulación, si Ia si
tuación del mismo lo exigiera)

8. ° El precio de las tortas re
siduos del prensado de los frutos 
y semillas oleaginosos tanto na
cionales como dé importación, 
que sean comestibles para el ga
nado, será el siguiente:

De coco, palmiste, linaza, baba- 
ssú y algodón: 125 pesetas por 
100 kilogramos en fábrica y sin 
envase, ó 145 pesetas por 100 
kilogramos sobre vagón origen, 
con envase.

De cacahuete, avellana y al-x 
mendra: 210 pesetas por 100 ki
logramos, en. fábrica y sin enva- 
S3, ó 23o pesetas por 100 kilo
gramos sobre vagón de origen, 
con, envase. 1

9. ° Queda prohibida la obten
ción en un mismo, local de acei
tes de oliva o de orujo y de los 
frutos y semillas oleaginosos.

10. Queda prohibida la venta 
de mezclas de aceites de oliva y 
orujo de aceituna con los de 
otros frutos y semillas.

11. Queda facultada la Comi
saría General de Abastecimien
tos y Transportes para autorizar 
o suspender la fabricación y ven
ta de los aceites de avellana, al
mendra, cacahuete y demás se-i 
millas oleaginosas, cuando lo 
considere pertinente, en aten
ción á las circunstancias, así co
mo para dictar las normas a que 
haya de sujetarse tal fabricación 
y la distribución de los aceites 
producidos. । '

12. Sufrirán 'obtigatoriamien-* 
te el desdoblamiento para be
neficiar la glicerina,. además de 
los aceites de orujo de acidez su
perior a 10 grados hasta los 50 
inclusive, todos los aceites y gra
sas nacionales y de importación 
que. se dediquen a la fabricación 
de jabones comunes de tocador y 
a industrias que no requieran e) 
empleo de grasas neutras.

13. Hasta nueva orden queda 
prohibida la puesta en marcha 
de nuevas plantas desdobladoras 
o la ampliación de las existentes
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14. Las glicerinas brutas de 
saponificación procedentes de im
portaciones ■ y las obtenidas por 
desdoblamiento de grasas distin
tas de aceite de orujo deberán 
reunir las condiciones B. S. S.

15. Las glicerinas brutas de 
saponificación procedentes de 1 
desdoblamiento de aceites do 
orujo deberán contener, como mí
nimo, el 80 por .100 de glicerol y, 
com10 máximo, el 7 por 100 dé 
cenizas y materia orgánica, .en 
junto. ■ ,

16. Los rendimientos míni
mos que se. exigirán a los des- 

’dobladores, sea cualquiera la 
acidez de las grasas tratadas, 
serán los siguientes por cada 
100 kilogramos de grasa desdo
blada:

a) Glicerina bruta de saponi
ficación de 28 grados Beiumé 
(88 por 100 de glicerol puro):

■ Aceites dé coco, palmiste, ba- 
bassú y similares, i 1 kilogramos.

Aceites de almendra^avellana 
y cacahuete, 9.

Sebo nacional y de importa
ción, 8.

Aceite de palma, 7.
Aceite de orujo, 5. ' 
b); Acidos grasos.
Cualquier grasa de las expre

sadas. 94 kilogramos.’
(Continuara)

SECCION SEXTA
• Núm. 1.599 -

ALFAMEN
Durante el tiempo reglamentario se 

admitirán en la Secretaría de este Ayun
tamiento solicitudes de altas y bajas de 
transmisión de dominio para la forma
ción del apéndice al amillaramiento y 
recuento de ganadería, previa justifica
ción del pago de derechos reales a la 
Hacienda. .

. Alfamén, 24 de marzo de 1948.—El 
Alcalde, Mariano Gil.

, Núm. 1.558 
BORDALBA

. Durante todo el mes de marzo actual, 
se admitirán en la Secretaría del Ayun-' 
tamiento las declaraciones de traspaso 
de dominio que los propietarios locales 
y hacendados forasteros hayan experi
mentado en sus fincas rústicas y urba
nas, acompañando las correspondien
tes cartas de pago justificativas de ha
ber satisfecho a la Hacienda Pública 
los derechos "reales correspondientes 
según establece el impuesto.

Bordalba, 24 de marzo de 1948.—El 
Alcalde, Leandro Cabezas.

. Núm. 1.592 .
IBDES

Por e] Lempo y a los efectos 
reglani3nlarios, Se admitirán en 
la Secretaría del Ayuntamiento 
las solicitudes de transmisión de 

' dominio d? las alteraciones de 
altas y bajas que los vecinos y 
terratenientes hayan tenido en 
sus riquezas rústica, pecuaria y 
urbana, previa presentación dé
los documentos que justifiquen 
el pag0 de los Derechos reales 
a la Hacienda. 1

Ibdes, 22 de marzo de 1948. 
El Alcalde, Pedro Solanas. .

Núm. f.568 >
NAVARDUN '

Debidamente autorizado por el 
Distrito Forestal d?. la provincia, 
este Ayuntamiento acorídó el 
-día 8 de los corrientes, celebrar 
subasta pública para conceder el 
aprovechamiento de 300 chopos 
maderables en los montes “On- 
sella Vieja”, etc., de propiedad 
municipal, por término de un 
año que terminará el día 9 de 
marz.o de 1949.

El tip0 'dc tasación en alza se 
fija en la cantidad da 32.000 pe
setas. / 1 1

El acto de la subasta tendrá 
lugar en la Gasa Consistorial, a 
las once horas del día 23 de 
abril próximo, ante la mesa de
signada. '

Las proposiciones deberán pre
sentarse en este Ayuntamiento 
hasta las once horas del día an
terior al de la subasta; se aco
modarán al modelo inserto a 
continuación; serán reintegradas 
con póliza de 4,50 pesetas, y se 
acompañará a ellas, por separa
do; e] resguardo He Depositaría, 
acreditativo de haber constituido 
la fianza provisional que se fija 
del 5 por 100 del expresado 
tip0 de licitación.

Los pliegos de condiciones se 
hallan de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento 
durante las horas de once a 
trece. *

El rematante viene obligado -al 
abono de los gastos da anuncios, 
reintegros, honorarios del autori
zante de !a subasta, formaliza- 
ción del contrato y cuantos se 
originen -n relación con ésta.

A los efectos del artículo 26 
del Reglam?nto de 2 de julio de 

1924, se concede, un plazo de # 
cinco días para formular recla
maciones, rigiendo como normas 
complementarias lote preceptos 
del mentad0 texto legal.

Navardún, 24 de marzo' de 
1948. — El Alcalde, Marcos Gó- 
rriz. .

Mocíelo de proposición .
D.... , vecino de .........., pro

vincia de .... . habitante . en la 
calle de .... , núm............. bien 
entarado de los pliegos de con
diciones que han de regir an la. 
subasta relativa al aprovecha
miento de 390' chopos madera
bles en el monte denominado 
“Onsella Vieja”, etc., para el 
año ■ forestal actual, propiedad 
municipal, se compromete a sa
tisfacer por dicho aprovecha
miento la cantidad de ......  (en 

z letra) ........ pesetas, obligándose 
a cumplir todas las condiciones 
estabiacidas. ;
(Fecha y firma del proponente).

Núm. 1.563
TORRES DE BERRELLEN 

Concurso de contrata a destajo para 
ejecución de las obras de cinco grupos 
escolares de nueva planta en la expre
sada villa de Torres de Berrelien, 
provincia de Zaragoza-.
Los proyectos, presupuestos y con- ' 

diciones estarán de manifiesto en la Se
cretaría del Ayuntamiento de dicha villa 
(sita en la calle de José Antonio Primo 
de Rivera, número .4), todos los días la
borables y horas de oficina, hasta el ' 
día 10 de abril, a las trece horas.

La presentación de proposiciones se 
hará en las oficinas de la Secretaria 
municipal de la expresada villa, hasta 
las trece horas del día 10 del citado 
mes.de abril. \

La apertura de pliegos en las mismas 
oficinas municipales, el día 12 del repe
tido mes de abril, en acto público que 
dará comienzo a las once horas.

El presupuesto de contrata es de pe
setas 476.518'50. ■

Fianza provisional 20.000 pesetas.
Los gastos de concurso serán de cuen

ta del concursante. .
Torres de Berrellén, 20 de marzo de 

1948.—El Alcalde, Félix Bautista.
. Modelo de proposición

(Póliza de 4‘50 pesetas)

D... , vecino de........., provincia 
de....... . según cédula personal nú
mero...... .  con domicilio en........ .  calle ■ 
de....., número........ , enterado del anun
cio publicado en el Bo l e t ín Of ic ia l  
de la provincia de........, con fecha.........  
y requisitos que se exigen para la adju
dicación del concurso, contrata de des
tajo de la construcción de cinco grupos 
escolares, se compromete a tomar a su 
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cargo la ejecución de las obras con 
estricta sujeción a los expresados re- 
quisitosycondiciones con la baja del.... 
por 100.

Asimismo se compromete a que las 
remuneraciones mínimas que han de 
percibir los obreros de cada oficio y 
categoría empleados en las obras por 
jornada legal de trabajo y por horas 
extraordinarias no sean inferiores a las 
que fije el Fuero del Trabajo.

En.. .. a........ 'de........ de 194. Z. 
(Firma del proponente).

Núm. 1.587-
ZUERA i

Acordado por el Ayuntamiento 
de mi presidencia contratar me
diante coneürso püblic0 abrevia
do los trabajos periciales para 
comprobar la .extensión superfi
cial de todas las parcelas de 
tierra que en la actualidad son 
cultivadas o 'que se hallan rotu
radas en l°s montes del Patri
monio municipal, con arreglo al 
plan que señala, o] pliego de 
condiciones que Se tiene aproba
do. por el preseñle se anuncia el 
rQ*t*rído concurso por plaz^ d ■ 
ocho días hábiles. Las condicio
nes de tal concurso podrán ser 
consultadas en la Secretaría mu
nicipal. debiend0 presentar los 
pliegos de proposición durante 
aquel plazo, que comenzará en 
la fecha siguiente a la que se 
publique este anuncio en ?1 “Bo
letín. Oficial" de la provincia, de 
nueve a trece >" de las dieciséis 
.a las diecinuev? bofas, con arre
glo al modelo oficial que aquél 
lleva redactado y observando las 
formalidades que también se 
exigen.

Zuera, 23 de marz^ de 1948.— 
El Alcalde, José Romeo N^sarre.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS MILITARES

Núm. 1.548
5.a REGION MILITAR.-ZARAGOZA

R1CABERT SOLANS (Jesús), del 
reemplazo de 1928, hijo de Francisco 
y de Petra, natural de Bujaraloz (Zara
goza), desconociéndose su actual para
dero, comparecerá en el término de 
treinta díast a partir de la publicación 
de esta requisitoria, ante el Capitán de 
Intendencia D. José García Goñi, Juez 
instructor de la Agrupación de Inten
dencia número 5, de Zaragoza (Cuartel 

de San José), bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde si no lo efectuara

Zaragoza a veintidós de marzo de mil 
novecientos cuarenta y ocho.—El Juez 
instructor, José García Goñi.—El Se
cretario, (degibie).

Requisitorias
«ajo apefciblmtento de ser declarado* r* 

beldé* y de incurrir en las de mes ?ce 
ponsabilidade* legales,' de no presen 
tarse los procesado* que a continuación 
se expresan, en el plato que se le* fija, 
a contar desde el día de la publicación 
del anuncio en este periódico oficial $ 
ante el Juex o Tribunal que se señala, 

* se les cita, llama y emplaza, encargán
dose a toda* las Autoridades y Agente* 
de la Policía judicial'procedan a la 
busca, captura y conducción de aque
llos. poniéndolos a disposición de diehe 
Juex o Tribunal con arreglo a los ar 
tículos 512 y 388 de la Le^ de Knjul 
eiamiento Criminal y 6R4 de la I ey d.» 
Xnjulciavnientn HttVar de Harina.

Núm. 1.555
CASTELLANO HITA (Luis), (a) Ma- 

driles, natural de Madrid, de estado ca
sado, de profesión albañil, de 75 años 
de edad, hijo de Justo y de María, do
miciliado últimamente en Zaragoza (Ga- 
rrapinillos, 45), y en la actua’idad de 
ignorado paradero, procesado en causa 
núm. 7 de 1946, por delito de robo y 
hurto, seguida en el Juzgado de instruc
ción de Caspe (Zaragoza), como com
prendido en el núm. 3.° del art. 835 
de la Ley de Enjuiciamiento Crimi
nal, comparecerá en término de diez 
días ante el expresado Juzgado.

Núm. 1.527
RODRIGO VEGA (Luis), cuyas de

más circunstancias y actual paradero se 
ignora, comparecerá dentro del término 
de diez días ante el Juzgado de instruc
ción número 2 de Zaragoza (sito en Pre
dicadores, 56) al objeto de constituirse 
en prisión y practicar las demás diligen
cias necesarias en sumario que se ins
truye con el núm. 80 de 1946, contra el 
mismo, sobre daños por imprudencia.

JUZGADOS DE 1.a INSTANCIA
Núm. 1.543

IUZGADO NUM. 2.-BARCELONA
D. Luis de Paz Rodrigo, Magistrado, 

Juez de primera instancia del Juzgado 
número 2 de esta ciudad;
Por el presente, que se expide en 

cumplimiento délo dispuesto en pro
videncia de esta fecha dictada en el ex
pediente sobre declaración de herede
ros ab intestato de doña María del Car
men Pallarás Arcillero, la cual falleció 
en esta ciudad el día 26 de enero de 
1948, siendo de 41xaños de edad, hija 
de Mariano y María del Carmen, casada 
con D. José Torréis Cajide, de cuyo 
matrimonio no hubo sucesión, natural de 
Zaragoza, se hace pública la muerte sin 
testar de la indicada señora y que re
claman su herencia, por virtud del in
dicado expediente, su hermano D. Ma

riano Rallarés Arcillero, para sí y sus 
otros hermanos D.a María del Rosario 
y D.a María del P^ar Pa'larés Arcillero, 
y se llama a los que se crean con igual 
o mejor derecho para quecomparezcan 
en el Juzgado a reclamarla dentro de 
treinta días. .

Dado en Barcelona a ocho de marzo 
de mil novecientos cuarenta y ocho?— 
Luis de Paz.—El Secretario, Felipe Or- 
tuño.

Núm. 1.544
JUZGADO NUM. 2

Cédula de notificación

De orden del señor Juez y en virtud 
de lo ordenado en la pieza de situación 
dimanante del sumario núm. 562 de 
1946, sobre robo, contra otro y Aquili
no Clavería Mercadal, se dejan sin efec
to desde esta fecha las requisitorias 
y órdenes dadas para la busca y captu
ra del referido procesado, en atención 
a haber sido capturado e ingresado en 
prisión. _

Y para que conste, en cumplimiento 
a lo mandado, expido la presente que 
firmo én Zaragoza a veinte de marzo de 
mil novecientos cuarenta y ocho.—El 
Secretario, Santiago Calvo.

PARTE NO OFICIAL
Núm. 1.592

Sindicato de Riegos de Rabal 

EDICTO

D. José Forniés Remartínez, en repre
sentación de la Sociedad «Usón y 
Compañía», Ld.a» Recaudador-Agen
te ejecutivo de las alfardas por rie
go del término de Rabal de esta capi
tal y pueblos a que corresponde;
Hago saber: Que durante los diez 

días siguientes a la publicación de este 
edicto y horas de nueve a trece y de 
dieciséis a dieciocho, se halla abierta en 
esta oficina (Zurita, 15, pral. B, izquier
da), la recaudación ejecutiva con el 10 
por 100 de apremio del reparto de alfar
das del ano 1947; debiendo advertir a 
los morosos que, transcurrido el plazo 
señalado sin haber verificado el pago de 
sus descubiertos, incurrirán en el 20 por 
100 sin más notificación ni requerimien
to,'en concordancia de lo dispuesto en 
el artículo 80 del Estatuto de Recauda
ción vigente.

Y a fin de que llegue a conocimiento 
de los interesados, se expide el presente 
para su publicación en el «of^Tlx Of i
c ia l  de ia provincia.

Zaragoza, 24 .de marzo de 1948.—El 
Recaudador, «Usón y Comp.'», S. L., 
José Forniés Remartínez.

Tip. Ho g a r Pig n a t e l l i


